
E 
CEPUBLICA DEL ELUADOR 

INTENDENCIA DE COMPASIAS 

vuv2I39 
HESOLULION No, 31 25 5 LÁL 

y 

En. Euvjumia lvidia Saltos ()) 

SUBINTENDENTE GF INSPECCIÓN Y CONTROL 1] 2, 

En ejeriicio de lá delegación conferida gor el  señof_ superintendente de 

Compañias, segon Resolución Ne 91- 1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Regigtso Glacial No 732 de 23 de Julio de 1991, 

CONSIDERANDO: , 
1 

QUE, medianta meñorando No  5€: CC-91-138 de 9 de Julio de 1991] de la Direccion 

del Centro de Computo de esta entidad, se establece que el addinistrador de 
CARDIOSA ' CATETERISMO CARDIACO E.A., expediente No  242239-85, no ha remitido 

oportunamente copias autorizadas del balance general anual y dpl esláado de 

vórdidas 4 ganancias; las semciias e informes de los adeinisiradores + de los 

organismos: de fiscalización; la nómina de Jos adeinistradores, Sepresentanios 

legales », socios y  accionisiaz;] inforses de auditoria externa, qn el caso que 

proceda] y más documentos eriaides por la ley de Compañías, correspbadientes al 

ejercicio áconomico de 1770 i 

QUE, el abtículo ¿o de da loy de Compañias fáculta al Superintendente iMponer 
multas al ¡adainistrador de la compañia que no hubiera cuiplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; ¡ 

BUE, sor Resolución Nú  “l-1-3-5-0607 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Ofitial No 732 de 23 de Julio oe 19%), se regula el valor de Ja santión 

economica a pplicar. cs 

PESOS 

AMTICULO — PRIMERA.  IMPUNER a ditelo o personal, «] o ¿oñor LOOR “ITERI ABUSTIR, 
administrador de LARDIDSS CATETERISHOG CARDIASLO Señas la wnsia de CUARENTA MlI 
14921009 BUERES (3,10,000,00), por o po hobrei ios ido oportunamente a le 
¿nperiatrendencia dx Compañias los deumenlos precistos en la ley de Compañazs, 
multa que podrá repetirse hazis 2) devido vueplimiorlo de la ubligacion. 

ARTICULO —SEGUNDO.- — NOTIFICAR a) señor LDOR VYITUKI AGUSTIN, en forma leaxl en el 

domicilio del sancionado o *n su lugar habilual de irabéjo, swediante copia 

origifial de la presente Resolución, 

ARTIFULO — TERLERD.-  EJECUTORIADA esta resolucion, se emptirá 6l título de crédito 

coppectivo y pe procederá a su ¿2caudacion, en el lóármivo de la Ley. 

         

  

, CURINIQUESE.< DABA Y firma nh la Buperintemdentia de Compañias en Guayaquil, 
. Y DOT: 1991 : ..o. 

Cid 
bi. Fufemia Uvic altos. 

SUBINIENDENTE DE GE        
DIREBCIOÓN: SY. SAN JORGE 7 16 WADVYENA (LL INICA KENNERTO. IELEFOND: 369737, 
UNICOS) 
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CPCUNTENDENCIA Di Lopes 

 


